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SECRETARÍA DE FINANZAS

DECRETO Nº 0135/2022: Dispone el cobro obligatorio de la obra de pavimento ejecutada 
en calles: Asia, Oceanía, América Central,  Atlántida y
expuesto en los considerandos que forman parte integrante de la presente norma legal.
 

SECRETARÍA DE GOBIER

DECRETO Nº 0132/2022: Da de baja de la estructura orgánico funcional de la 
Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Gobierno, a partir de la 
firma del presente decreto un cargo de Coordinador de Asuntos Jurídicos, en la Dirección 
Municipal de Asuntos Jurídicos.
 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO

DECRETO N° 0131/2022: Prorroga la Concesión del Servicio de Transporte Público 
Masivo Urbano de Pasajeros, prestado mediante Ómnibus de la ciudad de Neu
conformidad con el contrato suscripto con fecha 30 de noviembre de 2011 entre la 
Municipalidad de Neuquén y la empresa Indalo S.A. aprobado por Decreto Municipal N° 
1473/2011 y sus posteriores normas modificatorias, por el plazo de un (1) año, con
posibilidad de ampliación en un máximo de ciento ochenta (180) días adicionales, a 
requerimiento de la Autoridad de Aplicación, a partir del 01 de marzo del año 2022, en los 
términos de las Ordenanza 14315
forman parte integrante del presente Decreto

 

SECRETARÍA DE
 
DECRETO Nº 0133/2022: Oto
(T.E.N.E.A.S) un aporte no rei
demande la compra de materiales de construcción necesarios para finalizar la obra que 
están llevando adelante, conforme lo expuesto en los considerandos que forman parte 
integrante de la presente norma legal.
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ía, América Central,  Atlántida y Mar del Caribe, conforme lo 

expuesto en los considerandos que forman parte integrante de la presente norma legal.

 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
Da de baja de la estructura orgánico funcional de la 
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firma del presente decreto un cargo de Coordinador de Asuntos Jurídicos, en la Dirección 
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Prorroga la Concesión del Servicio de Transporte Público 

Masivo Urbano de Pasajeros, prestado mediante Ómnibus de la ciudad de Neu
conformidad con el contrato suscripto con fecha 30 de noviembre de 2011 entre la 
Municipalidad de Neuquén y la empresa Indalo S.A. aprobado por Decreto Municipal N° 
1473/2011 y sus posteriores normas modificatorias, por el plazo de un (1) año, con
posibilidad de ampliación en un máximo de ciento ochenta (180) días adicionales, a 
requerimiento de la Autoridad de Aplicación, a partir del 01 de marzo del año 2022, en los 
términos de las Ordenanza 14315 y de acuerdo con lo expuesto en los considerandos que 

del presente Decreto.- 

 
SECRETARÍA DE TURISMO Y DESARROLLO SOCIAL

Otorga a la Asociación “Teatristas Neuquinos
no reintegrable, destinado a cubrir parte de los gastos que 

materiales de construcción necesarios para finalizar la obra que 
están llevando adelante, conforme lo expuesto en los considerandos que forman parte 
integrante de la presente norma legal.- 
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Prorroga la Concesión del Servicio de Transporte Público 
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Municipalidad de Neuquén y la empresa Indalo S.A. aprobado por Decreto Municipal N° 
1473/2011 y sus posteriores normas modificatorias, por el plazo de un (1) año, con 
posibilidad de ampliación en un máximo de ciento ochenta (180) días adicionales, a 
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materiales de construcción necesarios para finalizar la obra que 
están llevando adelante, conforme lo expuesto en los considerandos que forman parte 



 

 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL

DECRETO N° 0134/2022: Otorga a la Fundación Sendero de Esperanza 
Oncológico (S.E.N.O), un aporte no reintegrable, destinado a solventar parte de los gastos 
que demande la compra de materiales para 
adelante, conforme lo expuesto en los considerandos que f
presente Decreto.- 

 

DECRETO Nº 0136/2022: Adhiere a las actividades que 
Internacional de la Mujer” se desarrollar
municipal de la ciudad de Neuqu
 

RESOLU

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA
 
RESOLUCIÓN Nº 0102/2022:
correspondiente a Plan Anual de Obras aprobado para Ejercici
Nº 14149. Adjudica el Concurso de Precios OE Nº 23/2021 para la ejecución de la obra 
“Remodelación Espacio Verde 
S.R.L.-   

SECRETARIA DE FINANZAS 

RESOLUCIÓN Nº 0096/2022: 
Cari, Eduardo Ramón, de planta permanente, de acuerdo a los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente norma legal.
 

RESOLUCIÓN Nº 0097/2022: Rechaza el recurso administrativo interpu
Muñoz, Daniel Antonio, con el patrocinio Letrado del Dr. Sampayo, Esteban Ariel, mediante 
el cual solicita el pago retroactivo del Suplemento por Riesgos y Tareas Peligrosas, de 
acuerdo a los motivos expuestos en los considerandos de la
 

RESOLUCIÓN Nº 0098/2022: Rechaza el rec
Bustamante, María Lina, con el patrocinio Letrado del Dr. Sampayo, Esteban Ariel, 
mediante el cual solicita el pago retroactivo del Suplemento p
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que demande la compra de materiales para la finalización de la obra que 
adelante, conforme lo expuesto en los considerandos que forman parte integrante 

 

SECRETARÍA DE TURISMO 
 

Adhiere a las actividades que en conmemoraci
se desarrollarán el día 08 de marzo de 2022, en todo el ejido 

municipal de la ciudad de Neuquén. 

RESOLUCIÓNES SINTETIZADAS 
 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA

0102/2022: Reestructura el Presupuesto de Erogaciones 
correspondiente a Plan Anual de Obras aprobado para Ejercicio 2022 mediante Ordenanza 
Nº 14149. Adjudica el Concurso de Precios OE Nº 23/2021 para la ejecución de la obra 

 Madres Plaza de Mayo” a favor de la empresa Santa Irene 

 
SECRETARIA DE FINANZAS  
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Nº 2378 
 

DE MARZO DE 2022 
 

3 

BOLETÍN

Otorga a la Fundación Sendero de Esperanza para el Niño 
), un aporte no reintegrable, destinado a solventar parte de los gastos 

la finalización de la obra que la institución lleva 
orman parte integrante del 

en conmemoración del “Día 
e 2022, en todo el ejido 

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INFRAESTRUCTURA 
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Nº 14149. Adjudica el Concurso de Precios OE Nº 23/2021 para la ejecución de la obra 
Madres Plaza de Mayo” a favor de la empresa Santa Irene 

urso administrativo interpuesto por el agente 
Cari, Eduardo Ramón, de planta permanente, de acuerdo a los motivos expuestos en los 

: Rechaza el recurso administrativo interpuesto por el agente 
Muñoz, Daniel Antonio, con el patrocinio Letrado del Dr. Sampayo, Esteban Ariel, mediante 
el cual solicita el pago retroactivo del Suplemento por Riesgos y Tareas Peligrosas, de 

presente norma legal.-  

urso administrativo interpuesto por la agente 
Bustamante, María Lina, con el patrocinio Letrado del Dr. Sampayo, Esteban Ariel, 

or Riesgos y Tareas 
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Peligrosas, de acuerdo a los motivos expuestos en los considerandos de la presente norma 
legal.-  
 
RESOLUCIÓN Nº 0099/2022: Rechaza el rec
Torres Salazar, Ruth Margarita, con el patrocinio Letrado del Dr. Sampayo, Esteban Ariel, 
mediante el cual solicita el pago retroacti
Peligrosas, de acuerdo a los motivos expuestos en los considerandos de la presente norma 
legal.-  
 
RESOLUCIÓN Nº 0100/2022: Rechaza el rec
apoderado Dr. Ronda, Carlos Cresencio, en representación del agente Ibarra, Carlos 
Adrián, mediante el cual solicita el pago retroactivo del Suplemento por Riesgos y Tareas 
Peligrosas, de acuerdo a los motivos expuestos en los considerandos de la presente norma 
legal.- 
 

SECRETARÍA DE GOBIERNO

RESOLUCIÓN N° 0062/2022: 
Zenon, al cargo de Directora en la Dirección de Asesoramiento Urbanístico, dependiente de 
la Subsecretaría de Infraestructura,
Coordinación e Infraestructura.
 
RESOLUCIÓN Nº 0078/2022:
Guadalupe Inaudi, a su designación en planta política en la Dirección Municipal de Asuntos 
Jurídicos, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica, en la órbita de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
RESOLUCIÓN Nº 0081/2022: 
Provincia Seguros S.A. y adjudica en la Licitaci
“Contratación de Seguros para l
Seguros Cooperativa Limitada y Prevenci
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
0062/2022: Acepta la renuncia presentada por la agente Marta Beatriz 

Zenon, al cargo de Directora en la Dirección de Asesoramiento Urbanístico, dependiente de 
Infraestructura, que funciona bajo la órbita de la Secretaría 

Coordinación e Infraestructura.- 

0078/2022: Acepta la renuncia presentada por la abogada María 
Guadalupe Inaudi, a su designación en planta política en la Dirección Municipal de Asuntos 
Jurídicos, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica, en la órbita de la Secretaría de 

 Desestima en la Licitación Pública Nº 23/2021 a la firma 
Provincia Seguros S.A. y adjudica en la Licitación Pública Nº 23/2021 tramitada para la 

de Seguros para la Municipalidad de Neuquén”, a las firmas Grupo Sancor 
Seguros Cooperativa Limitada y Prevención Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A.
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que funciona bajo la órbita de la Secretaría 
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RESOLUCIÓN N° 0095/2022: 
Ciudadano dependiente de la Subsecretaría de Vinculación Ciudadana en la órbita de la 
Secretaría de Gobierno, a la señora Directora de Atención  al Ciudadano, a partir del día 07 
de marzo de 2022, por los motivos expuestos en los considerandos que forma parte 
integrante de la presente norma legal

SECRETARÍA DE MOVILIDAD SERVIVIOS AL CIUDADANO

RESOLUCIÓN N° 0094/2022: 
2022 mediante la Ordenanza N° 14

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO 
Y SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº 0101/2022: 
la Contaduría Municipal, a liquidar y pagar la factura
RSO S.A.S, con motivo del servicio de alquiler de ocho (8) camiones cisterna, con chofer y 
combustible, para el transporte y distribución de agua potable, prestado en
de la ciudad, conforme lo expuesto en los cons
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0095/2022: Deja a cargo de la Dirección Municipal de Atención al 
Ciudadano dependiente de la Subsecretaría de Vinculación Ciudadana en la órbita de la 
Secretaría de Gobierno, a la señora Directora de Atención  al Ciudadano, a partir del día 07 

, por los motivos expuestos en los considerandos que forma parte 
integrante de la presente norma legal.- 

 
 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD SERVIVIOS AL CIUDADANO
 

0094/2022: Adecua el Presupuesto de Erogaciones para el Ejercicio 
e la Ordenanza N° 14314.- 

 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO 

Y SECRETARÍA DE HACIENDA 
 

 Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
, a liquidar y pagar la factura correspondiente a la firma Transporte 

RSO S.A.S, con motivo del servicio de alquiler de ocho (8) camiones cisterna, con chofer y 
combustible, para el transporte y distribución de agua potable, prestado en

, conforme lo expuesto en los considerandos que forma parte de la
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Deja a cargo de la Dirección Municipal de Atención al 
Ciudadano dependiente de la Subsecretaría de Vinculación Ciudadana en la órbita de la 
Secretaría de Gobierno, a la señora Directora de Atención  al Ciudadano, a partir del día 07 

, por los motivos expuestos en los considerandos que forma parte 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD SERVIVIOS AL CIUDADANO 

Adecua el Presupuesto de Erogaciones para el Ejercicio 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y SERVICIOS AL CIUDADANO  

Autoriza a la Dirección de Tesorería, previa intervención de 
nte a la firma Transporte 

RSO S.A.S, con motivo del servicio de alquiler de ocho (8) camiones cisterna, con chofer y 
combustible, para el transporte y distribución de agua potable, prestado en diversos Barrios 

iderandos que forma parte de la presente.-  


